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El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO
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REAL DECRETO 1572/1986, de 28 de junio, por el
que se crea un Conservatorio estatal de Música, de
Grado Elemental, en. Melil/a.

El Ayuntamiento de Melilla solicita la creación de un Conserva
torio estatal de Música en dicha localidad, para lo que ofrece
instalación adecuada en un edificio propiedad de la Corporación,
sito en la calle Miguel Zafo, de aquella ciudad.

En su vinud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, re8uladora del Derecho a la
Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
28 de junio de 1986,

20772 REAL DECRETO 1573/1986, de 28 de junio, por el
que se crea un Conservatorio estataL de Música. de
Grado Elemental. en Huesca.

La Diputación Provincial de Huesca solici~ la creación de un
Conservatorio estatal de Música en dicha localidad, para lo que ha
acordado la cesión de locales adecuados en edificio propiedad de la

El Ministro -de Educación y Ciencia,
JaSE MARIA MARAVALL HERRERO

DISPONGO:
Artículo l.o Se crea en la ciudad de Melilla un Conservatorio

estatal de Música, de Grado Elemental.
Art. 2.o Por el Ministerio de Educación y Ciencia se adoptarán

las medidas complementarias para la ejecución de lo dispuesto.
dentro de los créditos disponibles en el presupuesto de este
Depanamento.

Dado en Madrid a 28 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se crea en la ciudad de Palencia un Conservatorio
estatal de Música. de Grado Elemental.

Art. 2.0 Por el Ministerio de Educación y Ciencia se a<:loptarán
las medidas complementarias para la ejecución de lo dispuesto,
dentro de los créditos disponibles en el presupuesto de este
Departamento.

Dado en Madrid a 28 de junio de 1986.
JUAN CARLOS R.

20770 REAL DECRETO 1571/1986, de 28 de junio, por el
que se crea un Conservatorio estatal di Música. de
Grado Elemental, en Palencia.

La Diputación Provincial de Palencia solicita la creación de un
Conservatorio estatal de Música en dicha ciudad, para lo que ofrece
colaborar a la adecuada instalación del Centro en un edificio, sito
en la plaza de Abilio Calderón.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el anículo 17 de
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, re8uladora dd Derecho a la
Educación, a propuesta del Mlmstro de EducaClon y CIenCia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
28 de junio de 1986,

El Ministro de Educación y Ciencia,
¡OSE MARIA MARAVALL HERRERO

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora !le1~ho a la
Educación. a propuesta del ~stI'<? ~e EducacIón y. ~lencta .y
previa deliberación del ConsejO de Ministros en su reumon del día
28 de junio de 1986,

DISPONGO:
Articulo 1.0 Se crea un Conservatorio estatal de Música, de

Grado Elemental. en Ponferrada, provincia de León.
Art. 2.0 Por el Ministerio de Educación y Ciencia se adoptarán

las medidas complementarias para la ejecución de lo dispuesto,
dentro de los créditos disponibles en el presupuesto de este
Departamento.

Dado en Madrid a 28 de junío de 1986.
JUAN CARLOS R.

20771
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REAL DECRETO 1568/1986. de 28 de junio. por el
que se crean Institutos de Formación Profesional en
las localidades de Ca/vid «Santa Ponsa» (Baleares),
Huesca, Aranjuez (Madrid). Majadahonda (Madrid),
Vil/acañas (Toledo) y Zaragoza «Nuestra Senara áel
Pilar».

La Ley Or8ánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), recoge en su anículo 2.° entre los fines de la
actividad educativa, tanto la adquisición de hábitos intelectuales,
técnicas de trabajo, conocimientos científicos, técnicos, humanisti.
cos, históricos y estéticos, como la capacitación para el ejercicio de
actividades profesionales. En este amplio contexto y de conformi
dad asimismo con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de
la Ley General de Educación y Financiamiento de la Refonna
Educativa ha de centra.rse la programación de las enseñanzas de
Formación Profesional en su múltiple variedad, a cuyo desarrollo
es preciso contribuir con la ampliación de la red de Centros
públicos, en la medida que permitan los recursos utilizables, sobre
la base de los estudios socioeconómicos de las distintas zonas en las
que con mayor intensidad se presentan los problemas que origina
la demanda de puestos escolares.

En consecuencia, se procede a crear en diversas localidades
sendos Institutos de Formación Profesional, con objeto de ampliar
las posibilidades educativas del alumnado que temuna sus estudios
de Educación General Básica.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 28 de junio de 1986,

DISPONGO:
Articulo 1.0 Se crean en las localidades de Calvia «Santa

Ponsa» (Baleares), Huesca, Aranjuez (Madrid), Majadahonda
(Madrid), Villacañas (Toledo) y Zara80za oNuestra Señora del
Pilar», sendos Insitutos de Formación Profesional.

Art. 2.o El Ministerio de Educación y Ciencia adoptará las
medidas precisas para el mejor cumplimiento de cuanto se dispone
en el presente Real Decreto y determinará, en cada caso, la fecha
en que deban comenzar su fitncionamiento, concretando los
Grados, Ramas, Profesiones y Especialidades que deban impar
tirse, así como la plantilla de personal docente. administrativo y
subalterno necesano para el eficaz desarrollo de sus actividades.

Dado en Madrid a 28 de junío de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

REAL DECRETO 1570/1986, de 28 de junio. por el
20769 que se crea un Conservatorio estatal de Música, de

Grado Elemenlal, en Poriferrada (León).

El Ayuntamiento de Po~ferrada. provi-';1c~a de ~ón, solic~ta la
creación de un Conservatono estatal de Muslca ~n ~cha l~cahdad.
para lo que ofrece instalación adecuada en un edifiCIO propiedad de
la Corporación, sito en el polígono de Las Huertas.

20768 REAL DECRETO 1569/1986. de 28 de junio, por el
que se crea un Conservatorio estatal de Música, de
Grado Elemental, en Soria.

La Diputación Provincial de Soria ofrece que .mediante el
oportuno convenio pueda instalarse !JD Conserval<?t:0 e~tata1 de
Música en el edificio propiedad de dicha Corporaclon, SIto en la
calle Santo Tomé, número 4, de la ciudad citada.

En su virtud de acuerdo con lo establecido en el articulo 17 de
la Ley Or8ánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, a propuesta del ~mstr~ ~ EducaCIón y. ~lenCla }
previa deliberación del Consejo de MIIDstros en su reumon del día
28 de junio de 1986,

DISPONGO:
Artículo l.o Se crea en la ci.udad de Saria un Conservatorio

estatal de Música, de Grado Elemental.
Art. 2.o Por el Ministerio de Educación y Ciencia se adoptarán

las medidas complementarias para la ejecución de lo dispuesto,
dentro de los créditos disponibles en el presupuesto de este
Departamento.

Dado en Madrid a 28 de junio de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
JaSE MARIA MARAVALL HERRERO
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Corporación, sito en ronda l\{isericordia, número 1. de aquella
capital.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de
la Ley Orgánica 8(1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
EdU~CIÓD:, a p~<:,puesta del ~inistr<? ~e Educación y Ciencia y
preVIa deliberacJOD del Consejo de Mimstros en su reunión del día
28 de junio de 1986,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se crea en la ciudad de Huesca un Conservatorio
estatal de Música, de Grado Elemental.

An. ~.o Por el Ministerio de Educación y Ciencia se adoptarán
las medidas complementarias para la ejecución de lo dispuesto
dentro de los créditos disponibles en el presupuesto de est~
Departamento.

Dado en Madrid a 28 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

20773 REAL DECRETO 1574/1986. de 28 de junio. por el
que se crea un Conservatorio estatal de Música, de
Grado Profesional, en Gijón (Asturias).

El Ayun~miento dé Gijón (Asturias) solicita la creación de un
Conservatono estatal de Música en dicha localidad, ofreciendo la
cesión de locales adecuados en edificio propiedad de la Corpora
ción, sito en la calle Salvador Moreno, número 25.

En su virtud, de acuerdo con lo estahlecido en el artículo 17 de
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
28 de junio de 1986,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se crea en Gijón· (Asturias) un Conservatorio
estatal de Música, de Grado Profesional.

An. 2.° Por el Ministerio de Educación y Ciencia se adoptarán
las medidas complementarias para la ejecución de lo dispuesto,
dentro de los créditos disponibles en el presupuesto de este
Departamento.

Dado en Madrid a 28 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación 'i Ciencia,
JaSE M..o\RIA W..ARA VALl HERRERO

20774 REAL DECRETO 1575/1986. de 28 de Junio. por el
que se crea la Escuela Universitaria Politécnica de
Burgos, dependiente de la Universidad de Valladolid.

La Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, en sus articulos 8.° y 9.° prevé una organización
académica que pennite que enseñanzas conducentes a diversas
titulaciones puedan ser desarrolladas por diferentes Departamen
tos, en el marco de una sola estructura administrativa (Facultades,
Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Universitarias), lo cual
posibilita un aprovechamiento efectivo de los recursos humanos y
materiales al mismo tiempo que favorece la relación interdisciph
Dar.

El presente Real Decreto pretende adaptar a este modelo el caso
de las Escuelas Universitarias de Arquitectura Técnica, Ingeniería
Técnica Industrial e Ingeniería Técnica de Obras Públicas, transfor
mándolas en una sola Escuela Universitaria Politécnica.

En su virtud, previo informe favorable de la Universidad de
Valladolid, previo infonne del Consejo de Universidades, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de junio de 1986,

DISPONGO:
Artículo l.o Las Escuelas Universitarias de Arquitectura Téc

nica, Ingeniena Técnica Industrial e Ingeniería Técnica de Obras
Públicas de Burgos, pertenecientes a la Universidad de Valladolid,
se transforman en Escuela Universitaria Politécnica, quedando ésta
autorizada a organizar las enseñanzas conducentes a los titulos de
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico Industrial e Ingeniero Téc~

cico de Obras Públicas.
Art. 2.° La Escuela Universitaria Politécnica de Burgos se

regirá por las nonnas a que se refiere el artículo 6. 0 de la Ley

11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y por los
Estatutos de la Universidad de Valladolid.

Art. 3.° Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dictarán
las nonnas complementarias para la aplicación del presente Real
Decreto.

Art. 4.° Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo previsto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de EducadÓD 'i CieDcia,
JOSE MARIA MARAVAll HERRERO

20775 ORDEN de 12 dejunio de 1986 por la que se autoriza
al Centro privado de Enseñanza «¡CEDE», de Aranda
de Duero (Burgos), para cambiar de titular.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de don
Leandro Jiménez Garcés, en su condición de titular del Centro
privado de Enseñanza «\CEDE», sito en las parcelas l y 2 del
poligono residencial de Aranda de Duero (Burgos), clasificado
definitivamente en lo niveles de Educación General Básica, con 24
unidades, y de Preescolar, con dos unidades de Párvulos, por
Orden de 19 de noviemhre de 1975, relativo al camhio de
titularidad del mismo, al amparo de la Ley General de Educación,
Decreto 1855/1974, de 7 de junio, y demás disposiciones comple
mentarias;

Resultando que consultados los antecedentes existentes en el
Servicio de Centros Privados de la Dirección General de Educación
Básica y en el Registro Especial de Centros, aparece debidamente
acreditada la titularidad del Colegio «\CEDE» a favor de don
Leandro Jiménez Garcés;

Resultando que mediante escritura de cesión, otorgada ante el
Notario del ilustre Colegio de Madrid don José Angel Martínez
Sánchez, con el número 24/1986 de su protocolo, don Leandro
Jiménez Garcés cede la titularidad del referido Centro a la Sociedad
«Gabinete Internacional de Renovación Educativa, Sociedad Anó
nima» (GIRESA), que, representada en dicho acto por don Antonio
González del Castillo, la acepta;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en dehida
forma por la Dirección Provincial competente, que emite su
preceptIvo infenne en sentido favorable, como asimismo lo hace el
correspondiente Servicio de Inspección.

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970; el Decreto 1855/1974,
de 7 de junio, sobre régimen jurídico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975,
y la Ley de Procedimiento Administrativo, dc 17 de julio de 1958;

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titulari
dad del Centro «lCEDE», que en lo sucesivo ostentará la Sociedad
«Gabinete Internacional de Renovación Educativa. Sociedad Anó
nima», que, como cesionaria, queda subrogada él la totalidad de
obligaciones y cargas que afecten al Centro cuya titularidad se le
reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las ayudas y
préstamos que el Centro pueda tener concedidos por el Ministerio
de Educación y Ciencia, así como aquellas que les correspondan en
el orden docente y las que se deriven de la vigente legislación
laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona·
miento del Centro.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1986), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

20776 ORDEN de 1 de julio de 1986 por la que se autoriza
el cambio de tituladdad del Centro privado de ense
ñanza «Santo Angel de la Guarda», de Avilés (Astu
rias).

Visto el expediente incoado a instancia de don Alfonso Milán
Gómez, relativo al cambio de titularidad del Centro «Santo Angel
de la Guarda», sito en calle Jardín de Cantos, sin número, de Avilés
(Asturias), clasificado definitivamente y ampliado para 25 unidades
de EGB y tres de Preescolar (una unidad de jardín de infancia y dos
de párvulos), por Orden de fecha 18 de octubre de 1978, al amparo


